PROCEDIMIENTO PARA ADQUISICIONES A TRAVÉS DE  FIRMA ELECTRÓNICA

PARTIDA 5206

El Área de informática de la Dependencia o Entidad solicitante que requiera adquirir cualquier bien informático, tramitará mediante el sistema de validación de a la Dirección General de  Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones de la Secretaría de Finanzas y Administración, la emisión de validación técnica del bien solicitado, generandose en forma automática el proceso de firma electrónica.
Así mismo, de manera anticipada, la Dirección General de Administración de la Dependencia o Entidad solicitante, deberá iniciar los trámites de baja (contenidos en el Anexo I) ante la Dirección de Control Patrimonial de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Finanzas y Administración, obteniendo el número temporal de autorización de baja. 

El presente documento de solicitud se considerará como AUTORIZADO en el momento en que sea firmado por el Subsecretario de Administración y hasta entonces podrá proceder con la captura en el SIHP, de acuerdo a las fechas establecidas en los Lineamientos del Programa Operativo Anual de Compras de la Administración Pública Estatal, para el Ejercicio Fiscal 2010.
NOTA: En caso de que sea declinado en cualquiera de sus etapas, se entenderá como NO AUTORIZADO y tendrá que iniciar nuevamente con el procedimiento, atendiendo la razón por la que se le rechazó la autorización. 

PARTIDA 5301

La Dirección General de Administración de la Dependencia o Entidad solicitante que requiera adquirir vehículos, tramitará ante la Dirección de Control Patrimonial adscrita a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Finanzas y Administración, el número de validación de baja del  vehículo que será sustituido.

Una vez obtenido el número de validación de baja del bien, la Dirección General de Administración de la Dependencia o Entidad deberá solicitar la autorización de compra a la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Finanzas y Administración mediante firma electrónica, generando el Proceso de Acuerdo Multilateral (PAM) correspondiente, anexando el formato del Oficio “5301 VEHÍCULOS”.

La generación del PAM será como a continuación se detalla:

1. Adjuntar el Oficio de requerimiento:

Acción: Adjuntar el Oficio correspondiente para vehículos: XXX-00XX-XXXX-5301-2010

Donde:  XXX    Corresponde a las iniciales de la Dirección que genera el PAM

  00XX  Corresponde al número de oficio interno del solicitante

  
  XXXX Corresponde al centro gestor solicitante


  5301   Partida presupuestal



  2010   Ejercicio Fiscal

El documento deberá nombrarse con la nomenclatura indicada con la finalidad de contar con mayores elementos de busqueda en el portal de firma electrónica.
2. Asunto:

Acción: La descripción breve con la que deberá nombrar el PAM será: XXX-00XX-XXXX-5301-2010

3. Configuración del PAM: 

Acción: Deberá colocar fecha de vencimiento de por lo menos cinco días hábiles posteriores a la fecha de elaboración.

4. Agregar a participantes y asignar función:

Acción: La secuencia de firma deberá ser estrictamente en el orden que  a continuación se señala:

	1.- DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA DEPENDENCIA SOLICITANTE
	Firmante

	2.- Jefe de Servicios Básicos
	Revisor

	3.- Directora de Servicios Generales de la DGRMSG
	Firmante

	4.- Jefe de  Vehículos de la Dirección de Control Patrimonial DGRMSG de la SFA
	Revisor

	5. Director de Control Patrimonial de la DGRMSG de la SFA
	Firmante

	6.- Secretario Ejecutivo del Subsecretario de Administración de la SFA
	Revisor

	7. Subsecretario de Administración de la SFA

 
	Firmante

	8. Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la SFA
	Destinatario

	9. Director de Adquisiciones y Suministros de la DGRMSG de la SFA
	Destinatario

	10. Asesor Ejecutivo de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
	Destinatario

	11- Coordinador de la Dirección de Adquisiciones y Suministros de la DGRMSG de la SFA
	Destinatario

	12- Funcionario 1 de la Secretaria de la Gestión Pública
	Destinatario

	13- Funcionario 2 de la Secretaria de la Gestión Pública
	Destinatario


El presente documento de solicitud se considerará como AUTORIZADO en el momento en que sea firmado por el Subsecretario de Administración y hasta entonces podrá proceder con la captura en el Sistema SIHP, de acuerdo a las fechas establecidas en los Lineamientos del Programa Operativo Anual de Compras de la Administración Pública Estatal, para el Ejercicio Fiscal 2010.

NOTA: En caso de que sea declinado en cualquiera de sus etapas, se entenderá como NO AUTORIZADO y tendrá que iniciar nuevamente con el procedimiento, atendiendo la razón por la que se le rechazó la autorización. 

PARTIDA 5101
La Dirección General de Administración de la Dependencia o Entidad solicitante deberá solicitar la autorización de compra a la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Finanzas y Administración mediante firma electrónica generando el Proceso de Acuerdo Multilateral (PAM) correspondiente, anexando el formato del Oficio “5101 MOBILIARIO Y EQUIPO”.

La generación del PAM será como a continuación se detalla:

1. Adjuntar el Oficio de requerimiento:

Acción: Adjuntar el Oficio correspondiente para mobiliario: XXX-00XX-XXXX-5101-2010

Donde:  XXX    Corresponde a las iniciales de la Dirección que genera el PAM

  00XX  Corresponde al número de oficio interno del solicitante

  
  XXXX Corresponde al centro gestor solicitante


  5101   Partida presupuestal



  2010   Ejercicio Fiscal

El documento deberá nombrarse con la nomenclatura indicada con la finalidad de contar con mayores elementos de busqueda en el portal de firma electrónica.
2. Asunto:

Acción: La descripción breve con la que deberá nombrar el PAM será: XXX-00XX-XXXX-5101-2010

3. Configuración del PAM: 

Acción: Deberá colocar fecha de vencimiento de por lo menos cinco días hábiles posteriores a la fecha de elaboración.

4. Agregar a participantes y asignar función:

Acción: La secuencia de firma deberá ser estrictamente en el orden que  a continuación se señala:

	1.- DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA DEPENDENCIA SOLICITANTE
	Firmante

	2.- Secretario Ejecutivo del Subsecretario de Administración de la SFA
	Revisor

	3. Subsecretario de Administración de la SFA

 
	Firmante

	4. Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la SFA
	Destinatario

	5. Director de Adquisiciones y Suministros de la DGRMSG 

de la SFA
	Destinatario

	6. Asesor Ejecutivo de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
	Destinatario

	7- Coordinador de la Dirección de Adquisiciones y Suministros de la DGRMSG de la SFA
	Destinatario

	8- Funcionario 1 de la Secretaria de la Gestión Pública
	Destinatario

	9- Funcionario 2 de la Secretaria de la Gestión Pública
	Destinatario


El presente documento de solicitud se considerará como AUTORIZADO en el momento en que sea firmado por el Subsecretario de Administración y hasta entonces podrá proceder con la captura en el Sistema SIHP, de acuerdo a las fechas establecidas en los Lineamientos del Programa Operativo Anual de Compras de la Administración Pública Estatal, para el Ejercicio Fiscal 2010.

NOTA: En caso de que sea declinado en cualquiera de sus etapas, se entenderá como NO AUTORIZADO y tendrá que iniciar nuevamente con el procedimiento, atendiendo la razón por la que se le rechazó la autorización. 

PARTIDA 5102
La Dirección General de Administración de la Dependencia o Entidad solicitante deberá solicitar la autorización de compra a la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Finanzas y Administración mediante firma electrónica generando el Proceso de Acuerdo Multilateral (PAM) correspondiente, anexando el formato del Oficio “5102 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN”.

La generación del PAM será como a continuación se detalla:

1. Adjuntar el Oficio de requerimiento:

Acción: Adjuntar el Oficio correspondiente para mobiliario: XXX-00XX-XXXX-5102-2010

Donde:  XXX    Corresponde a las iniciales de la Dirección que genera el PAM

  00XX  Corresponde al número de oficio interno del solicitante

  
  XXXX Corresponde al centro gestor solicitante


  5102   Partida presupuestal



  2010   Ejercicio Fiscal

El documento deberá nombrarse con la nomenclatura indicada con la finalidad de contar con mayores elementos de busqueda en el portal de firma electrónica.
2. Asunto:

Acción: La descripción breve con la que deberá nombrar el PAM será: XXX-00XX-XXXX-5102-2010

3. Configuración del PAM: 

Acción: Deberá colocar fecha de vencimiento de por lo menos cinco días hábiles posteriores a la fecha de elaboración.

4. Agregar a participantes y asignar función:

Acción: La secuencia de firma deberá ser estrictamente en el orden que  a continuación se señala:

	1.- DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA DEPENDENCIA SOLICITANTE
	Firmante

	2.- Secretario Ejecutivo del Subsecretario de Administración de la SFA
	Revisor

	3. Subsecretario de Administración de la SFA

 
	Firmante

	4. Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la SFA
	Destinatario

	5. Director de Adquisiciones y Suministros de la DGRMSG 

de la SFA
	Destinatario

	6. Asesor Ejecutivo de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
	Destinatario

	7- Coordinador de la Dirección de Adquisiciones y Suministros de la DGRMSG de la SFA
	Destinatario

	8- Funcionario 1 de la Secretaria de la Gestión Pública
	Destinatario

	9- Funcionario 2 de la Secretaria de la Gestión Pública
	Destinatario


El presente documento de solicitud se considerará como AUTORIZADO en el momento en que sea firmado por el Subsecretario de Administración y hasta entonces podrá proceder con la captura en el Sistema SIHP, de acuerdo a las fechas establecidas en los Lineamientos del Programa Operativo Anual de Compras de la Administración Pública Estatal, para el Ejercicio Fiscal 2010.

NOTA: En caso de que sea declinado en cualquiera de sus etapas, se entenderá como NO AUTORIZADO y tendrá que iniciar nuevamente con el procedimiento, atendiendo la razón por la que se le rechazó la autorización. 
PARTIDAS 2701 Y 2704
La Dirección General de Administración de la Dependencia o Entidad solicitante deberá solicitar la autorización de compra a la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Finanzas y Administración mediante firma electrónica generando el Proceso de Acuerdo Multilateral (PAM) correspondiente, anexando el formato del Oficio “2704 UNIFORMES”.

La generación del PAM será como a continuación se detalla:

1. Adjuntar el Oficio de requerimiento:

Acción: Adjuntar el Oficio correspondiente para mobiliario: XXX-00XX-XXXX-2704-2010

Donde:  XXX    Corresponde a las iniciales de la Dirección que genera el PAM

  00XX  Corresponde al número de oficio interno del solicitante

  
  XXXX Corresponde al centro gestor solicitante


  2704   Partida presupuestal



  2010   Ejercicio Fiscal

El documento deberá nombrarse con la nomenclatura indicada con la finalidad de contar con mayores elementos de busqueda en el portal de firma electrónica.
2. Asunto:

Acción: La descripción breve con la que deberá nombrar el PAM será: XXX-00XX-XXXX-2704-2010

3. Configuración del PAM: 

Acción: Deberá colocar fecha de vencimiento de por lo menos cinco días hábiles posteriores a la fecha de elaboración.

4. Agregar a participantes y asignar función:

Acción: La secuencia de firma deberá ser estrictamente en el orden que  a continuación se señala:

	1.- DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA DEPENDENCIA SOLICITANTE
	Firmante

	2.- Secretario Ejecutivo del Subsecretario de Administración de la SFA
	Revisor

	3. Subsecretario de Administración de la SFA

 
	Firmante

	4. Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la SFA
	Destinatario

	5. Director de Adquisiciones y Suministros de la DGRMSG 

de la SFA
	Destinatario

	6. Asesor Ejecutivo de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales
	Destinatario

	7- Coordinador de la Dirección de Adquisiciones y Suministros de la DGRMSG de la SFA
	Destinatario

	8- Funcionario 1 de la Secretaria de la Gestión Pública
	Destinatario

	9- Funcionario 2 de la Secretaria de la Gestión Pública
	Destinatario


El presente documento de solicitud se considerará como AUTORIZADO en el momento en que sea firmado por el Subsecretario de Administración y hasta entonces podrá proceder con la captura en el Sistema SIHP, de acuerdo a las fechas establecidas en los Lineamientos del Programa Operativo Anual de Compras de la Administración Pública Estatal, para el Ejercicio Fiscal 2010.

NOTA: En caso de que sea declinado en cualquiera de sus etapas, se entenderá como NO AUTORIZADO y tendrá que iniciar nuevamente con el procedimiento, atendiendo la razón por la que se le rechazó la autorización. 

PARTIDA 5204

El Área de informática de la Dependencia o Entidad solicitante que requiera adquirir cualquier bien de telecomunicaciones, tramitará mediante el sistema de validación de  la Dirección General de  Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones de la Secretaría de Finanzas y Administración, la emisión de validación técnica del bien solicitado, generandose en forma automática el proceso de firma electrónica (solo aplica en bienes que se aprueban por dicha Dirección General).
El presente documento de solicitud se considerará como AUTORIZADO en el momento en que sea firmado por el Subsecretario de Administración y hasta entonces podrá proceder con la captura en el SIHP, de acuerdo a las fechas establecidas en los Lineamientos del Programa Operativo Anual de Compras de la Administración Pública Estatal, para el Ejercicio Fiscal 2010.
NOTA: En caso de que sea declinado en cualquiera de sus etapas, se entenderá como NO AUTORIZADO y tendrá que iniciar nuevamente con el procedimiento, atendiendo la razón por la que se le rechazó la autorización. 

PARTIDAS 3303 y 3409

El Área de informática de la Dependencia o Entidad solicitante que requiera adquirir licencias, softwares, patentes o servicios informáticos, tramitará mediante el sistema de validación de  la Dirección General de  Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones de la Secretaría de Finanzas y Administración, la emisión de validación técnica del bien solicitado, generandose en forma automática el proceso de firma electrónica (solo aplica en artñiculos que se aprueben por dicha Dirección General).
El presente documento de solicitud se considerará como AUTORIZADO en el momento en que sea firmado por el Subsecretario de Administración y hasta entonces podrá proceder con la captura en el SIHP, de acuerdo a las fechas establecidas en los Lineamientos del Programa Operativo Anual de Compras de la Administración Pública Estatal, para el Ejercicio Fiscal 2010.
NOTA: En caso de que sea declinado en cualquiera de sus etapas, se entenderá como NO AUTORIZADO y tendrá que iniciar nuevamente con el procedimiento, atendiendo la razón por la que se le rechazó la autorización. 
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